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Obedézcase y cúmplase lo ordenado por el Juzgado 50 Civil del Circuito en el fallo 

de tutela proferido el 31 de julio de 2023. (radicado No. 050-2023-00375) 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el juzgado 50 Civil del Circuito de Bogotá, se 

señala el 10 de agosto de 2023 a las 2:30 p.m., para escuchar en audiencia nuevamente 
los alegatos de conclusión y proferir la respectiva sentencia de mérito, lo anterior de 
conformidad con el numeral 1, inciso 5 del artículo 107 del Código General del Proceso, 
sumado a que quien suscribe este auto no participó en la audiencia de 12 de abril de 
2023.   

 
Sobre el caso, la Corte Suprema de Justicia ha señalado que: 
 
“(..) el numeral 6º, art. 107 ejúsdem determina: “(…) Las intervenciones orales no podrán 

ser sustituidas por escritos (…)”, de tal modo que corresponde al juez oír e instruir y conducir 
personalmente el decurso, al punto de que “(…) [c]uando se produzca cambio de juez que deba 
proferir sentencia en primera o segunda instancia, quien lo sustituya deberá convocar a una 
audiencia especial con el solo fin de repetir la oportunidad para alegar. Oídas las alegaciones, se 
dictará sentencia según las reglas generales (…)”, siguiendo el inciso 5º, numeral 1º, art. 107 
ibídem” 1. Lo expuesto con el fin evitar que se cause la nulidad prevista en el numeral 7º, 
art. 133 del Cgp.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ELMER LEONARDO RODRIGUEZ ENCISO 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 

 

A.P.B.A. 
 

 

 
1 CSJ fallo de tutela SC14675-2017. Magistrado ponente Luis Armando Tolosa Villabona, quince (15) de septiembre de dos mil 

diecisiete (2017). 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 

 
NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 
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